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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Las formas y técnicas de diseñar hacen que un espacio sea confortable y agradable para el 

ser humano, ya que es uno de los lugares que el hombre pasa gran parte de su tiempo y vida, es 

por eso que el diseño va de acuerdo a las necesidades y condicionamiento de cada uno de los 

miembros que habitan dicho lugar, pero sobre todo el método de diseño y de materiales de cada 

estructura que hace que la edificación sea un espacio psicológicamente agradable.    

     Hoy en día el hombre busca el bienestar de su familia, por lo tanto, se empeña en realizar y 

diseñar su propio entorno, y satisfacer sus necesidades en el ámbito del hogar ya que, en cada 

territorio, estado, tienen un tipo de clima distinto al de los demás lugares, eso hace que cada. 

región o estado tengan su propio diseño y su propio tipo de vida, como sabemos que en cada 

región o lugar tiene su propia cultura, economía, tradiciones y costumbres. 

    Existen distintas formas de decorar los espacios ya sea mecánico, vegetal y artificial para que 

sea un espacio agradable y no tenga la necesidad de estar en otro lugar que no sea su hogar. 

        Los problemas ambientales y ecológico s que existen hoy en día en el país sobre el cambio 

climático, afectan en gran parte a las viviendas, ya que en determinado tiempo se tiene que dar 

tratamiento al espacio para que siga conservando la estética y el valor del inmueble. 

        Crear una casa habitación en un sitio, que su temperatura es tropical y subtropical, en el cual 

nosotros como diseñadores y arquitectos tenemos como objetivo aterrizar y fundamentar este 

proyecto que sea sustentable y que cumpla con las necesidades del usuario. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DETERMINACIÓN DE LA DEMANDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 PLANTEMIENTO DEL PROBLEMA 

     En el estado de Veracruz se pretende construir una casa habitación, en el predio ó lote    

ubicado dentro de la zona residencial conocido con el nombre de Boca del rio, entre la calle Delfín 

y sobre el Blvd. Manuel Ávila Camacho en villas arrecifes frente al mar por lo que lo hace que el 

predio tenga un plus para un diseño adecuado y confortable para ser agradable para sus 

habitantes. 

     El usuario tiene la necesidad de poder albergar a su familia en un espacio ubicado frente a la 

playa en una zona costera y que el mismo cuente con los espacios suficientes y adecuados para 

la sana recreación de sus hijos, pero también tener espacios para albergar sus carros y su 

patrimonio personal. 

     El clima es tropical cálido húmedo a la vez, por la cercanía del mar. Como sabremos el estado 

de Veracruz es la ciudad importante ya que cuenta con una zona metropolitana y un puerto 

marítimo comercial más importante de la ciudad. 

     Realizar una propuesta de vivienda para una familia que de acuerdo a sus necesidades 

básicas que el cliente ha solicitado. A si como respetar las normas que rigen la ley de 

construcción del estado de Veracruz. 

     Las principales vías de comunicación más cercanas al predio se ubican en la Av. Ejército 

Mexicano Oriente, Blvd. Adolfo Ruiz Cortines, Av. Costa de Oro y el Blvd. Manuel Ávila Camacho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUSTIFICACIÓN. 

 

 

     Este proyecto se realizará para poder albergar una familia que tiene como fin, poder   

distraerse y descansar durante una larga jornada laboral y de estudio, por lo que proyectaran 

espacios adecuados y agradables para que psicológicamente lograr la estabilidad física y 

emocional del usuario. 

     Como sabemos el hombre busca las diferentes formas para poder proteger a su familia, 

conforme el paso del tiempo ha modificado su forma de pensar y su forma de vivir, por lo que han 

creado espacios cómodos para sobre existir y vivir dignamente. 

     En la actualidad han existido nuevas técnicas para poder diseñar y poder construir una 

vivienda con las necesidades básicas de cada integrante de la familia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO GENERAL. 

 

     Diseñar y construir una casa habitación que sea confortable en una zona residencial y 

tropical del estado de Veracruz, donde dicho predio está en un sitio preferencial que 

cuenta con vista frontal hacia el mar. Habiendo que solucionar los problemas climáticos 

que se presentan en la zona, como las suradas y los nortes. 

 

 

 

 

OBJETIVO PARTICULAR. 

     Identificar los elementos de una vivienda de tipo residencial y conocer las 

características principales del diseño que componen la casa familiar, para el agrado 

principal de quien lo habita. 

 Conocer a fondo los elementos que pueden identificar una vivienda de tipo 

residencial. 

 Describir la zona.   

 Adecuaciones ambientales.    

 Adecuación con el medio ambiente (flora u fauna).   

 Infraestructura y equipamiento urbano de la región. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN. 

 

     La metodología que se pretende realizar es por medio del análisis de sitio, que nos 

proporcionará gran cantidad de información ya que es la forma más adecuada para determinar 

ciertos parámetros, como la localización del sitio, orientación, clima, tipo de suelo, infraestructura, 

servicios, y el equipamiento urbano.   

     Los documentos en los que nos basaremos serian, en el reglamento de construcción del 

estado de Veracruz, la documentación del análisis meteorológico del lugar, pero principalmente 

de las zonas costeras del estado para podernos basar en las estadísticas climáticas. 

     Los mapas solares son un de las mejores soluciones para darle la orientación a nuestros 

espacios y que sean confortables, pero sobre todo tener una buena iluminación natural. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis de la región.     

 

 

     En base a esta investigación que se realizara dentro la zona para dar a conocer las 

características principales y fundamentales para poder realizar dicho proyecto y alcanzar 

el objetivo general y el particular. 

 

 

 

 

HIPÓTESIS. 

    Se realizará proyecto de casa habitación para una familia de cinco integrantes, que se   

localiza dentro de una zona de tipo residencial que lleva como nombre el fraccionamiento 

“boca del rio”. 

     Esta propuesta de investigación pretende aportar las diferentes formas y técnicas para 

diseñar una casa habitación de tipo residencial en la costa de Veracruz. Y hacer notar los 

beneficios de los materiales implementados para hacer una edificación agradable para el 

usuario.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CAPITULO I 

 

 

 ANTECEDENTES. 

 

  . 

 

     Las primeras casas que podemos conocer fueron las cuevas que servían para protegerse de 

ataques de animales, como de los diferentes fenómenos naturales. 

     Otro antecedente histórico de la vivienda que se tiene registrado, se encuentra el chozo 

(choza) que es un refugio de ramaje de piedra, construidas generalmente en las zonas 

montañosas como en las malezas, baldíos, prado, que en su generalidad eran utilizados por 

pastores y agricultores para así estar más cerca de los rebaños y protegerse de las inclemencias 

del tiempo durante las labores que hacían en esos lugares. 

     Con el paso de la evolución, fueron modificándose los métodos y necesidades del hombre 

para sobrevivir, por lo tanto, fueron adaptando espacios para cada tipo de actividad, ya que el 

hombre fue diseñando su propio entorno y ampliando su lugar de vida, con nuevas formas, 

técnicas y materiales para construir sus casas, para hacerlos más cálido y confortable. 

 

 

 

 

     Se considera casa aquella edificación ó construcción que tenga como fin ser habitada por una 

o varias familias, por lo que sabemos que hay infinitos tipos de casas como, por ejemplo: las 

casas inteligentes, de ladrillo, de adobe, de madera, sostenibles, de hormigón, ecológicas, de 

tapia, búngalo, cabaña, casa de patio, casa de labranza, rural, choza, dúplex, mansión, y 

palacios, etc. 

     Es el espacio destinado para ser habitada, puede variar ya sea en el aspecto económico del  
lugar, estatus familiar ó unifamiliar, si es temporal, puede ser de una o varias plantas, cultural,  
dentro de este campo existen diferentes tipos de viviendas. 
 

 

     Una casa puede variar en el punto de los aspectos de las necesidades de cada usuario. 

     La casa nos sirve para salvaguardarnos de cualquier tipo de incidentes naturales, así como del 

calor, frio, lluvia, animales ó para poder almacenar y guardar nuestras propiedades. 

    Es una edificación cuya principal funcionalidad es proporcionar refugio y un espacio para las 

personas, protegiéndolas de cualquier inclemencia ya sea climática o de cualquier otro tipo. 

 

 

 

 

     Proporcionar un espacio confortable y seguro para resguardase.   

Es el espacio que sirve para ser habitada por   persona ó un grupo de personas. 

 

 

 

. 

    Las partes o dependencias de una casa pueden variar el número de espacios ya que depende 

de la economía de la familia y del entorno del lugar. 

     Los principales elementos que componen una casa habitación son el vestíbulo, comedor, 

cocina, cuarto de estudio, y las habitaciones. Luego, dependiendo de la cultura y de la posición 

social, también pueden encontrarse comedores amplios, jardines, bodegas, despensas, terrazas, 

zonas de trabajo, salas de visitas o de recreación, sótanos, etc. 

     El tipo de diseño que quiera el usuario, la calidad de los materiales y el tipo de materiales que 

piensa implementar el propietario, se puede complementar con espacios de lujo para la 

comodidad de uno mismo o para sus invitados. 

 

 

 

 

 



 

CLASIFICACIÓN. 

 

     Existe una gran cantidad de casas en toda la región ya que se caracterizan por el tipo de 

materiales con las que se construyen, el estilo de cada una de ellas, el número de espacios, 

dimensiones de las mismas, la zona en donde se encuentran, pero sobre todo del número de 

personas quien habita la casa. 

 

 

 

 

 

Casas de paja: 

   En este tipo de edificaciones los principales elementos constructivos es la paja y la madera 

que son los materiales más frescos para un tipo de sitio, que el clima es cálido y hace que la 

vivienda sea más fresca, pero sobre todo sea agradable para el medio ambiente y no contaminar 

con los diferentes procesos que lleva una edificación de cemento. 

Imagen 1 proporcionada por http://paulopages.blogspot.mx/2011/09/elementos-del-paisaje-provincial.html 

 

 

Casas de adobe: 

    Principalmente estas casas son construcciones muy sencillas de realizar, pero llevan su 

proceso muy laborioso y artesonado, pero es uno de los sistemas más utilizados en zonas 

cálidas. Está compuesto a base de paja, arcilla, y arena. 

 

 

 

Imagen 2 proporcionada por https://veracruz.quadratin.com.mx/Habita-en-construcciones-de-tierra-tercera-parte-de-la-poblacion-mundial/ 

 

 

Casas de madera: 

      Son construcciones económicas que existen entre comillas se le consideran casas 

ecológicas, pero en realidad se acaban los árboles para poder construir estos espacios y que 

sean unos espacios agradables. 

 

Imagen 3 proporcionada por http://www.mx.all.biz/casas-de-madera-g19928#.WNRTbWh9600 

Casas costeras:        

     Son las que generalmente se encuentran cerca del mar y de las costas marítimas, sus 

características son de tipo de dos aguas hasta de cuatro aguas. 

 

 

 

imagen 4 proporcionada por http://www.rentasyventas.com/villas-y-quintas-en-venta-en-xico-veracruz/hermoso-terreno-con-casa-y-cabana-cerca-

de-las-cascadas-de-texolo--en-xico--veracruz-pueblo-xico/i789937.html 

Bioenergética: 

     Son casas que están diseñadas para que se adapte al clima de su entorno, además para 

ahorrar energía, así como la energía eólica, solar dentro de otras, pero sobre todo se adaptan a 

las condiciones meteorológicas. 

Imagen 5 proporcionada por https://jmirez.wordpress.com/tag/combustibles/ 

 

Inteligentes: 

    Estas casas cuentan con tecnologías de punta que hacen que toda su estructura o elementos 

incrementen el confort de cada espacio, así como la mecanización de puertas y persianas como 

el de las luces, pero sobre todo en lo de la seguridad con el uso de alarmas de cualquier tipo ya 

sea contra robo o contra incendio. 

Imagen 6 proporcionada por https://www.youtube.com/watch?v=An840FS4tfY 

 

 

 

 

 



 

Ladrillo: 

     Estas casas son construidas a base de ladrillos recocidos que hacen que una casa sea 

cálida, es un proceso muy utilizado en las zonas céntricas y zonas donde hace bastante frio.   

 

 

 

Imagen 7 proporcionada por http://www.inmuebles24.com/propiedades/casa-en-monte-magno-animas-ladrillo-aparente-estilo-621060.html 

 Sostenibles: 

     Son casas construidas con materiales reciclados en su totalidad, se mantienen con el 

consumo energético.    

 

      

Imagen 8 proporcionada por http://www.ecologiaverde.com/casa-anticrisis-prefabricada-pequena-y-sostenible/  

Tapia:  

     Estas casas son construidas a base de tierra apisonada. 

Imagen 9 proporcionada por http://www.sitiosolar.com/la-construccion-con-tierra-cruda-el-adobe-y-la-tapia/ 

Cabañas: 

       Son construcciones a base de piedra y madera y se ubican en zonas montañosas o rurales.  

 

 

Imagen 10 proporcionada por http://www.turismoenveracruz.mx/rio-pescados/cabanas-y-area-de-camping-en-jalcomulco-veracruz/ 

  Casas rurales:  

     Son viviendas que se encuentran en el campo, su arquitectura tiene un toque vernáculo. Que 

se adapta al medio, sin conocimientos científicos.  

Imagen 11 proporcionada por https://casas.mitula.mx/casas/bodegas-rurales-conasupo 

 

 

 

Vivienda aislada:   

     Es la vivienda que no tiene contacto con otra edificación, eso hace que la edificación no sufra 

alguna alteración durante algún percance natural, como puede ser un terremoto.      

Imagen12 proporcionada por http://propiedades.com/la-orduna-coatepec/casas-venta 

 

Vivienda pareada:  

     Son viviendas que aparentemente parecen ser solo una, pero en realidad son dos viviendas 

que comparten las mismas características. Es como si existiera un espejo en medio de estas 

edificaciones que hace parecer la copia de este inmueble.       

Imagen 13 proporcionada por https://pisos.mitula.com/pisos/casas-3-ba%C3%B1os-veracruz 

 

Vivienda adosada: 

     Tiene las mismas características similares a las viviendas pareadas, solo que estas se 

caracterizan por ser viviendas de un solo prototipo. Estos tipos de viviendas se encuentran más 

comúnmente en fraccionamientos.   

 

Imagen 14 proporcionada por http://www.fotocasa.es/vivienda/utrera/parking-patio-veracruz-129110891 

Vivienda colectiva:      

     Son viviendas horizontales en las que viven más de una familia, pueden ser en edificios   

modernos o construcciones antiguas, no necesariamente relacionadas por lazos familiares. 

 

Imagen 15 proporcionada por https://www.pinterest.com/yayasmtz3119/ideas-para-el-hogar/  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CONCLUSIÓN.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Con forme a lo investigado podemos considerar que el proyecto podría ser viable ya que la 

casa habitación de tipo residencial cuenta con las dimensiones necesarios y sobre todo con los 

espacios suficientes para el usuario, y puede cumplir con sus necesidades.  

 

     El tipo de terreno es de tipo arenoso por lo que es recomendable implementar en la 

cimentación pilotes, ya que es el método es más seguro para la edificación de la casa, por lo 

tanto, tiene como función a no deslizarse y sufrir agrietamiento. 

 

     L os materiales que se tienen pensado implementar en la construcción se encuentran cerca 

de la zona, por lo tanto, tendrá como beneficio la rápida construcción como, en costos. 

 

     El equipamiento urbano, como la infraestructura favorece al usuario, en todos los   aspectos, 

cumple con las necesidades que un espacio adecuado lo requiere como en vialidades, escuelas 

cercanas, hospitales, etc. 

 

     Se tomarán en cuenta los artículos necesarios del reglamento de construcción del estado de 

Veracruz para generar un espacio adecuado, y cumplir con los estándares de calidad, y dar 

cumplimiento a las normas que lo marcan.    

 

 

 

 

 

 



 

CAPITULO II 

 

 

MARCO CONCEPTUAL.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

     

 

     Una casa habitación es un espacio donde el ser humano tiene como necesidad albergarse 

ante las inclemencias del clima como de poder albergar a sus integrantes de su familia, puede 

incluir a una múltiple familia como a una sola, 

 

     Existen diferentes tipos de vivienda, así como familiar como unifamiliar y multifamiliar. 

 

 

    

 

     Convivir con cada integrante de la familia como de amigos, así como de convivir durante las   

tradiciones de uno mismo de sus integrantes. 

 

     

 

     Es el espacio donde se puede recuperar fuerzas, y se pueda continuar con lo cotidiano de 

cada día. 

 

     

 

    Es el lugar donde uno puede pasar sus ratos libres con las familias durante un determinado 

tiempo. 

 

 

 

 



 

CAPITULO III 

 

ANÁLISIS CONTEXTUAL DEL SITIO DE ESTUDIO. 

 

 

      Veracruz es uno de los estados más representativos a nivel nacional y mundial, es una 

ciudad denominada zona metropolitana, cuenta con el puerto marítimo comercial más importante 

de México, y es una de las zonas más concurridas en el aspecto del turismo. Cuenta con una 

población de 552,156 habitantes. 

       Como en el estado de Veracruz, su clima es tropical y subtropical por lo que los diseñadores 

deberán tener en cuenta la orientación de los espacios y no sea un lugar inadecuado. Por lo que 

también se deberá de tomar en cuenta es sobre la dirección de los vientos que son provenientes 

del norte que influye demasiado en el diseño. 

 

 

 

 

     Está ubicada a 90 km de distancia de la capital del estado Xalapa y a 400 km de distancia de 

la Ciudad de México. Colinda al norte con el estado de Tamaulipas y San Luis Potosí y el golfo de 

México; al sur con los estados de Oaxaca, Chiapas y tabasco, al este con el golfo de México y al 

oeste con los estados de Querétaro, Pachuca, Tlaxcala, y puebla. Su clima es tropical cálido. 

     Se localiza en la localidad de boca del rio del estado de Veracruz de Ignacio de la llave, 

municipio de Veracruz en el país México. Pertenece a la cabecera municipal de boca del rio. 

Coordenadas geográficas 19°08′24″n 96°06′56″o. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXTENSIÓN. 

 

   Tiene una extensión de 71,826 km2    

 

Mapa de ubicación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REGIONES CERCANAS AL ESTADO DE VERACRUZ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes proporcionados por http://mapa-de-mexico.blogspot.mx/ 

 

http://mapa-de-mexico.blogspot.mx/


 

 

 

     Boca del rio, se encuentra localizado a la oriya del mar cerca del Golfo de México, es una 

localidad perteneciente al estado de Veracruz de Ignacio de la llave, con una extensión  de 42.77 

km2. El cual la planicie cuenta con una elevación de 1 m del lado norte, y por el lado sur esta 

propiamente plano que está a nivel de calle. 

 

 

Localidades. 

 

     Las localidades pertenecientes a boca del rio. 

 

     Costa del golfo de México, al sur está ubicado el rio jampa, y forma parte de la zona 

metropolitana de Veracruz. 

 

 

 

 

 

     Las principales vías de comunicación más cercanas al predio se ubican en la av. Ejército 

mexicano oriente, blvd, Adolfo Ruiz Cortines, av., costa de oro y el blvd. Manuel Ávila Camacho. 

El cual son las principales rutas de comunicación del lugar que llevan a los lugares más 

emblemáticos del lugar como se encuentra el puerto de Veracruz, la zona céntrica del lugar, etc. 

El cual beneficia al usuario para poder trasladarse de un lugar a otro en un corto tiempo, 

 

 

 

Información proporcionada por https://es.wikipedia.org/wiki/Boca_del_R%C3%ADo#cite_note-3 

 

 

 

 

     El predio rustico se encuentra ubicado dentro de una zona residencial del cual lleva como 

nombre denominado “BOCA DEL RIO” en la localidad de Ignacio de la llave perteneciente al 

estado de Veracruz México, con una altitud media de 16 metros sobre el nivel del mar.  

 

     El predio cuenta con una longitud de 32.17 m por 18.10 y 18.22 de ancho por lo que cuenta el 

predio con una superficie de 582.27 m2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Boca_del_R%C3%ADo#cite_note-3


 

 

 

  SURADAS Y NORTES. 

     L as suradas se conocen por los eventos que propicia un ambiente seco y cálido, 

principalmente centro-sur del estado de Veracruz previéndose que dicho evento alcance rachas 

de 55 a 70 km/h durante la tarde noche y a las primeras horas de la mañana. 

    Cuando entran los vientos que provienen de los nortes por lo general se tienen rachas de 50 a 

60 km/h desde la costa norte y centro. El cual cuenta con una potente masa de aire frio, y el 

oleaje en las costas alcanzan alturas de 4 a 5 metros. 

     Las suradas afectan principalmente al estado de Veracruz por las fuertes ráfagas de viento, 

que provoca grandes daños a las viviendas. 

 

 

 

     En estos mapas se pueden encontrar las gráficas de cada aspecto que representan el tiempo 

y la fuerza de cada fenómeno natural. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes proporcionadas por http://meteorologiaspcver.blogspot.mx/ del programa de protección 

civil. 
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civil. 
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Imágenes proporcionadas por http://meteorologiaspcver.blogspot.mx/ del programa de protección 

civil. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes proporcionadas por http://meteorologiaspcver.blogspot.mx/ del programa de protección 

civil. 
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. 

 

   Tropical y subtropical (zonas costeras). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con forme a la secretaría de protección civil Veracruz metrología, nos proporciona la información de los avances meteorológicos de las zonas y cuáles son sus pronósticos durante las temporadas y se encuentra Disponible en: http://meteorologiaspcver.blogspot.mx/. 

 

 



 

 

 

 

 

 

1. Red de agua potable. 

2. Red de alcantarillado. 

3. Suministro de energía eléctrica. 

4. Telefonía Vialidades y banquetas.  

5. Equipamiento urbano.  

6. Áreas verdes.   

   

 

 

 

Imágenes proporcionadas por el programa de googlemaps.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al norte colinda con vivienda – al sur colinda con vivienda – al oriente colinda con Blvd. Manuel 

Ávila Cacho y el mar – al poniente colinda con vivienda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMÁGENES DE COLINDANCIAS. 

 

 

 

º 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Imágenes proporcionadas por el programa de googlemaps.com 

 

. 

     Entre las principales vías de comunicación que se encuentran cerca del terreno se encuentra 

el Blvd. Manuel Ávila Camacho, entre calle delfín, 

 

 

 

 

 

 

 

El fraccionamiento denominado con el nombre de boca del rio se encuentra entre dos bulevares 

el principal es el que lleva el nombre de Manuel Ávila Camacho, y el otro denominado Blvd. 

Adolfo Ruiz Cortines. 

  

Imágenes proporcionadas por googlemaps.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CAPITULO IV 

 

 

LEGISLACIÓN APLICADA PARA CASA HABITACION EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

 

   

   De acuerdo al reglamento de construcción del estado de Veracruz existen normas y 

restricciones para la vivienda. 

 

 

  Artículo 31. ZONIFICACION Y USO DE LOS PREDIOS.   

 

     2 de este Reglamento, tendrá la facultad de fijar las distintas zonas en las que, por razones de 

planificación urbana se divida el Municipio, y determinará el tipo, clase y altura de las 

construcciones o de las instalaciones que puedan levantarse en ellos sin perjuicio de que se 

apliquen las demás restricciones establecidas en la Ley y sus Reglamentos.  Del reglamento de 

construcción del estado de Veracruz la dirección en los términos del artículo. 

 

 

acuerdo al Artículo 32. RESTRICCIONES. 

         La Dirección Establecerá las restricciones que juzgue necesarias para la construcción o 

para el uso de los bienes inmuebles, ya sea en forma general, en zonas determinadas, en 

fraccionamientos, en lugares o en predios específicos. 

 

 

 

  Del reglamento de construcción del estado de Veracruz la llave. (1969). [en línea].disponible en www.uv.mx/.../6.-Reglamento-de- Construccion-

para-el-Estado-de-Veracruz-Llave.pd... La ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz,[ 2016, 1 de diciembre]. PDF. 

 

 

 

 

     Las dimensiones mínimas de un predio para que pueda otorgar licencia de construcción será 

de 80 metros cuadrados de superficie y cinco metros lineales de frente. 

 

 

 

     Capítulo II de este reglamento de construcción especifica que en las zonas con características 

típicas, culturales, históricas o tradicionales, las edificaciones cuidarán la armonía que determine 

el sitio donde se vaya a inscribir la nueva construcción, teniendo especial cuidado con las 

relaciones entre escala, ritmo, volúmenes, relación entre vanos y macizos, texturas y materiales. 

 

 

 

     Trata de la clasificación de los edificios, atendiendo a su funcionamiento y estructura. El cual 

corresponde al capítulo I inciso (F(a)). 

 

I.- URBANA SOCIAL: 

f) Habitacionales: Casas habitación. Conjunto habitacionales Edificios de Apartamentos y Edificios 

Multifamiliares. 

a) Para piezas habitables, comercios y oficinas: Con altura hasta Dimensión mínima 4.00 m 2.50 

m 8.00 m 3.25 m 12.00 m. 4.00 m 

 

 

 

 

  Del reglamento de construcción del estado de Veracruz la llave. (1969). [en línea].disponible en www.uv.mx/.../6.-Reglamento-de- Construccion-

para-el-Estado-de-Veracruz-Llave.pd... La ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz,[ 2016, 1 de diciembre]. 

 

 



 

 

CONSTRUIR DEL ARTICULO Artículo 74. SUPERFICIE DESCUBIERTA. 

 

     Los edificios deberán tener los espacios descubiertos necesarios para lograr una buena 

iluminación y ventilación en los términos que se establecen en este capítulo, sin que dichas 

superficies puedan ser techadas parcial o totalmente con volados, corredores, pasillos o 

escaleras. 

 

 Artículo 75. DIMENSIONES DE LOS PATIOS DE ILUMINACION Y 

VENTILACION. 

     I.- Los patios para dar iluminación y ventilación naturales tendrán las siguientes dimensiones 

mínimas, en relación con la altura de los paramentos verticales que los limiten. 

 

 acuerdo al Artículo 76. ILUMINACION Y VENTILACION. 

 

     Las habitaciones destinadas a dormitorios, alcobas, salas o estancias tendrán iluminación y 

ventilación naturales por medio de vanos que den directamente a la vía pública o a superficies 

descubiertas que satisfagan los requisitos del artículo 75 de este Ordenamiento. La superficie 

total de ventanas para iluminación, libre de obstrucción será por lo menos de la quinta parte de la 

superficie del piso de la habitación. 
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para-el-Estado-de-Veracruz-Llave.pd... La ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz,[ 2016, 1 de diciembre]. 

 

 

 

De acuerdo al Artículo 77. ILUMINACION Y VENTILACION DE LOCALES BAJO 

MARQUESINAS O TECHUMBRES. 

 

    Los locales sean o no habitables, cuyas ventanas queden ubicadas bajo marquesinas o 

techumbres, se considerarán iluminados y ventilados naturalmente cuando se encuentren 

remetidos del paramento más cercano del patio de iluminación o del de la fachada, en no más de 

2.00 m contados a partir de la proyección vertical del extremo de la marquesina o de la 

techumbre, siempre y cuando se cumpla con lo señalado en el artículo 75 de este Reglamento. 

 

 al Artículo 78. CIRCULACIONES. 

 

    La denominación de circulaciones comprende los corredores, túneles, pasillos, escaleras y 

rampas. Las disposiciones generales relativas a cada uno de estos. 
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para-el-Estado-de-Veracruz-Llave.pd... La ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz,[ 2016, 1 de diciembre]. 

 

 



 

 

cuerdo al Artículo 80. ESCALERAS. 

 

     Las escaleras de las construcciones deberán satisfacer.  

 

III.- Las escaleras en casas unifamiliares o en el interior de departamentos unifamiliares tendrán 

una anchura mínima de 0.90 centímetros, excepto las de servicio, que podrán tener una anchura 

mínima de 0.60 cm. En cualquier otro tipo de edificio, la anchura mínima será de 1.20 

centímetros. 

IV.- El ancho de los descansos deberá ser, cuando menos, igual a la anchura reglamentaria de la 

escalera. 

VI.- La huella de los escalones tendrá un ancho mínimo de veinticinco centímetros y sus peraltes 

un máximo de dieciocho centímetros.  VII.- Las escaleras contarán con un máximo de trece 

peraltes entre descansos, excepto las compensadas o de caracol.  IX.- El acabado de las huellas 

será antiderrapante. 

X.- La altura mínima de los barandales, cuando sean necesarios, será de noventa centímetros, 

medidos a partir de la nariz del escalón y se construirán de manera que impidan el paso de niños 

a través de ellos. 

 

  o al Artículo 83. DIMENSIONES. 

     Acceso a casas- habitación unifamiliares, a departamentos ubicados en el interior, las que 

podrán tener una anchura libre mínima de 0.90 m. Asimismo, en estos edificios, las puertas 

interiores de comunicación o de áreas de servicio podrán tener una anchura libre mínima de 0.60 

m. 

 

 

 

 

 

 

  Del reglamento de construcción del estado de Veracruz la llave. (1969). [en línea].disponible en www.uv.mx/.../6.-Reglamento-de- Construccion-

para-el-Estado-de-Veracruz-Llave.pd... La ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz,[ 2016, 1 de diciembre]. 

Capítulo VI     Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias. 

 

 

 

     Las instalaciones hidráulicas y sanitarias de las construcciones y predios en uso, deberán 

cumplir con las disposiciones de este capítulo y con los ordenamientos que se señalan para cada 

caso específico. 

 

 

 

     Las edificaciones deberán estar provistas de instalaciones de agua potable para abastecer los 

muebles sanitarios y satisfacer la demanda mínima necesaria. 

 

I.- En el caso de edificios destinados a habitación, ciento cincuenta litros por cada habitante día. 

 

III.- Para casos secundarios, como de jardinerías, limpieza de autos y otras, la reserva de agua 

para uso extraordinario doméstico, se dotarán a través de aljibes con que contarán las citadas 

edificaciones, con base en la siguiente tabla: Para casas de 250 m2. de área construida               

10,000 litros; Para casas de 251 m2 de área construida a 350 m2    15,000 litros; Para casas de 

351 m2 de área construida a 500 m2   20,000 litros; Para casas de 501 m2 de área construida a 

750 m2          30,000 litros; Para casas de 751 m2 de área construida a 1,000 m2   40,000 litros; 

Para casas de 1,001 m2 de área construida en adelante   60,000 litros. 
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     Las edificaciones y los predios en uso, deberán estar provistas de instalaciones que garanticen 

el drenaje eficiente de aguas negras y pluviales, con las siguientes características. 

 

I.- Los techos, balcones, voladizos, terrazas, marquesinas y en general cualquier saliente, 

deberán drenarse de manera que se evite la caída y escurrimiento del agua sobre la acera o a 

predios vecinos, de conformidad con lo establecido en el artículo 886 del Código Civil. 

 

II.- Las aguas negras y las aguas pluviales deberán ser conducidas por medio de tuberías al 

drenaje interno y al colector de la vía pública. Igualmente deberá conducirse el agua proveniente 

de los pisos pavimentados de patios y estacionamientos.    

 

III.- En caso de que el nivel de salida de aguas negras o de lluvia de una construcción o predio, 

esté más abajo del nivel del colector de la vía pública, deberá proveerse de un cárcamo con 

equipo de bombeo de capacidad adecuada, y válvulas de no retorno que impidan el regreso de 

las aguas al drenaje de la construcción, o su paso al predio. 

 

 

 

 

    Las casas, edificios, centros de reunión, lugares públicos, instalaciones deportivas, 

estacionamientos y predios para casas rodantes, deberán contar con servicios sanitarios 

suficientes e higiénicos. Los servicios sanitarios deberán tener pisos impermeables y 

antiderrapantes, convenientemente drenados. Los muros en la zona deberán tener recubrimientos 

de material impermeable con altura mínima de un metro ochenta centímetros. 

 

 

  Del reglamento de construcción del estado de Veracruz la llave. (1969). [en línea].disponible en www.uv.mx/.../6.-Reglamento-de- Construccion-

para-el-Estado-de-Veracruz-Llave.pd... La ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz,[ 2016, 1 de diciembre]. 

Capítulo VII 

 

Instalaciones eléctricas, mecánicas y especiales. 

 

 

 

     Deberán estar dotados de los dispositivos necesarios para proporcionar los siguientes niveles 

mínimos de iluminación en luces. 

I.- Edificios para habitación: 

    Circulaciones. 30 

 

Capítulo IX 

   Edificios para habitación. 

 

 

 

     Para los efectos de este Reglamento, se considerarán piezas habitables los locales que se 

destinen a salas, estancias, comedores, dormitorios, alcobas, despachos y oficinas, y no 

habitables las destinadas a cocinas, cuartos de baño, lavaderos, cuarto de plancha y otros 

similares. 
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   De acuerdo al Artículo 135. DIMENSIONES MINIMAS.   

 

     Las piezas habitables tendrán cuando menos una superficie útil de 8.12 metros cuadrados y 

las dimensiones de uno de sus lados será como mínimo 2.00 metros libres, sin embargo, en cada 

casa, vivienda o departamento deberá existir, por lo menos una recámara con dimensión libre 

mínima de 2.85 metros por lado. De conformidad con el mapa que señala la temperatura máxima 

promedio en el mes más cálido, de las normas técnicas complementarias, la altura libre interior 

será de: En las zonas con temperatura máxima menor a 24º C.=2.25 m. En las zonas con 

temperatura máxima entre 24º y 28º C = 2.40 m.  En las zonas con temperatura máxima mayor a 

28º C. = 2.60 m. 

 

tículo 137. ESCALERAS. 

 

     Las escaleras satisfarán los requisitos del artículo 80 de este Reglamento y su número se 

calculará de modo que cada una, dé servicio a veinte viviendas, como máximo, en cada piso. 

 

ARIOS EN VIVIENDA. 

 

     Cada vivienda de un edificio deberá contar con sus propios servicios sanitarios, que constarán, 

por lo menos, de tina o regadera, lavabo, excusado, lavadero de ropa y fregadero. 
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Capítulo XX 

 

Estacionamientos. 

 

 

 

     Estacionamiento es el lugar de propiedad pública o privada destinado para guardar vehículos. 

Toda casa, edificio, centro de reunión, unidad habitacional, que se construya en las poblaciones 

del Estado de Veracruz, deberá contar en los términos de este Reglamento, con espacio 

suficiente para el estacionamiento de vehículos. 
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Artículo 190. SUPERFICIES DESTINADAS A ESTACIONAMIENTOS. 

 

  USO DEL PREDIO. 

 

AREA CONSTRUIDA, NUMERO DE CUARTOS, AULAS, PERSONAS, ETC. NUMERO MÍNIMO 

DE ESPACIOS PARA ESTACIONAMIENTO. 

 

Unifamiliar De 200 a 300 m2 301m2 en adelante. 2 por cada una. 3 por cada una. 

 

 

 

     Para los efectos de este Reglamento, se entiende por "cajón", al espacio destinado a alojar un 

vehículo; la dimensión mínima de este espacio será de 2.25 X 5.50 m. 

 

TITULO CUARTO. 

 

REQUISITOS ESTRUCTURALES DE LAS CONSTRUCCIONES. 

 

Capítulo III Estructuraciones. 

 

 

     Todas las construcciones deben poseer un sistema estructural que les permita soportar las 

acciones que puedan afectarlas, cumpliendo los requisitos de seguridad que fija este Reglamento. 
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     Se considerarán como elementos estructurales, aquéllos sobre los que actúan directamente 

las acciones y los que están ligados a ellos de manera que su resistencia y rigidez afectan las del 

conjunto. 

 

 

 

     Los sistemas de piso o techo, deberán estar diseñados para transmitir las fuerzas horizontales 

a los elementos que proporciona la resistencia lateral en la dirección de análisis. 

 

Capítulo IV Cimentaciones. 

 

 

 

      Toda construcción o estructura se soportará por medio de una cimentación apropiada. Los 

cimientos en ningún caso podrán construirse sobre tierra vegetal, rellenos sueltos o desechos, los 

cuales serán removidos en su totalidad. 

 

 

 

     Los cimientos deberán desplantarse sobre suelo resistente, y por lo menos a 60 cm bajo la 

superficie del terreno. Se exceptúan las construcciones cimentadas directamente sobre roca. 
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rtículo 225.SEPARACION MINIMA ENTRE CIMIENTO. 

 

     El paramento exterior quedará a una distancia tal, que no se desarrolle fricción importante por 

desplazamientos de las cimentaciones vecinas; deberá cumplirse con lo establecido en el artículo 

226. 

 

 Artículo 227.TIPOS DE CIMENTACION.   

 

     Las cimentaciones podrán ser superficiales, compensadas, piloteadas, de cilindros y mixtas. 

Cualquier otro tipo de cimentación distinto a los previstos en este Reglamento, se podrá construir 

previa autorización de la Dirección. 

 

DE ACUERDO AL Artículo 229.CAPACIDAD DE CARGAS. 

 

EN TIPOS DE ARENAS. 

 

CAPACIDADES DE CARGA EN TON/m2 PARA DIFERENTES MATERIALES.  MATERIAL 

DESCRIPCION. Zapatas aisladas o corridas con ancho menor de 4 m. 

 

Losas y zapatas de ancho mayor de 4 m.      (a)            (b)   

 

1. Arenas de mediana a alta compacidad cementadas. 15   

42            27 Arena. Arenas de mediana a alta compacidad no cementadas. 4     

     30            15. 
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2. Arenas de baja compacidad. 2 

 

   8              4 Limo. Limos de mediana a alta compacidad. 6 

     12             8 

 

 

3. Limos de baja compacidad. 3 

 

        5              3 Arcilla. Arcillas duras. 10      

   10            10 

 

4. Arcillas medianamente firmes. 5 

       5              5 

 

      5.  Arcillas blandas.       3  

 

2 ()      2 () Roca. Roca sana. 30 

 

30            30 
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CAPITULO V 

 

 

DESARROLLO DEL PROYECTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     El proyecto a desarrollar se necesita conocer las características principales de la familia, para   

poder así desarrollar el programa arquitectónico, que cumpla con las necesidades de cada 

integrante. 

     Con el análisis de sitio que se realizó durante el proceso de investigación en base al tipo de 

suelo, se podrá resolver, las siguientes maneras para poder proponer el tipo de cimentación que 

se utilizará   en la edificación, y dentro de determinado tiempo se vea los beneficios en la 

vivienda. 

     En el cual se encuentran los diferentes tipos de planos arquitectónicos generales, como de los 

planos de conjunto, cortes, fachadas, instalaciones sanitarias, las hidráulicas y eléctricas, como el 

de acabados, etc. Que nos proporcionaran las características y elementos indispensables que se 

utilizaran en la edificación de la vivienda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERFIL DEL USUARIO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN EL PROYECTO A DESARROLLAR CUENTA CON CINCO INTEGRANTES. 

 

 

 

1. Dueño de la vivienda. 

 

     El propietario de la vivienda tiene como finalidad tener un espacio para poder vivir   

dignamente. Pero sobre todo tener un espacio agradable para poder descansar después de su 

trabajo laboral de cada día. 

 

2.  Integrantes de la familia.   

 

     Los que integran la vivienda son una familia de 5 integrantes, la estructura familiar consta de 

padre y madre (ambos comerciantes), hijos de 22, 19 y 15 años, siendo todos varones, como 

datos complementarios los integrantes gustan de practicar deporte y lectura al aire libre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

NECESIDADES ESPECIALES. 

 

     Cumplir con las necesidades del usuario, pero sobre todo de cumplir con la funcionalidad de 

cada espacio que determina la ley general de construcción del estado de Veracruz para así poder 

crear espacios que sean seguros durante alguna inclemencia meteorológica. 

     Donde el hombre tiene la necesidad de tener su propio entorno donde podrá realizar sus 

actividades cotidianas. 

     De manera que se podrá realizar diversas actividades, dentro y fuera del entorno ya sea social 

económico y laboral, que van a beneficiar al mismo propietario por el simple hecho de estar cerca 

de la zona costera. 

 

PROGRAMA DE NECESIDADES. 

 

     Con este programa podemos saber cuáles son las necesidades básicas y determinar que 

espacios le corresponden a una vivienda dentro de una son residencial y afinar la superficie de 

cada espacio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMA ARQUITECTONICO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INTENCIONES DEL DISEÑO. 

 

 

     Lo que tenemos como objetivo es no romper con las características principales del lugar y 

poder hacer un espacio agradable para los propietarios, pero sobre todo confortable para una 

familia unida que lo integra. 

 

 

     Contar con espacios abiertos para darle ventilación al lugar, pero sobre todo darle un estilo 

propio, y no sea un espacio cerrado por el tipo del lugar que se encuentra el predio. 

 

 

     Hacer que los materiales implementados en la vivienda contrasten con el ambiente del lugar y 

sea un sitio confortable para el propietario, sus visitantes se lleven una buena impresión, pero 

sobre todo una bonita experiencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERAS IDEAS DE DISEÑO PARA LA VIVIENDA. 

 

 

     Una vez ya identificado las características principales e importantes lo que me arroja el 

análisis de sitio, y las normas de construcción del estado de Veracruz podemos acondicionar los 

espacios adecuados con las dimensiones necesarias y sobre todo el tipo de materiales para 

poder proponer algunas ideas. 

 

     Algunos puntos importantes para una buena iluminación y ventilación se propondrán algunas 

terrazas para dar mejor imagen a la edificación, y obtener vistas agradables para el usuario como 

pueden ser el mar que se encuentra cerca del mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DIAGRAMA DE FUNCIONAMIENTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIAGRAMA DE INTERRELACIÓN. 

 

 

 

 



 

PRIMERAS IMÁGENES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 























LAMINAS.



ZONIFICACION

PLANOS
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